Montevideo, 24 de abril de 2017.
Señor Juez Letrado de 
Primera Instancia en lo 
Contencioso Administrativo de 3º Turno.

Dr. Pablo Eguren Casal.

E.E.Nº 2017-17-1-0001672

Entrada Nº 1283/17

Oficio Nº 3085/17

Este Tribunal en sesión de fecha 20 de abril de 2017, consideró el Oficio Nº 0465/2015, de fecha 23 de julio de 2015,  remitido por el Juzgado Letrado de 1ra. Instancia en lo Contencioso Administrativo de 3º Turno, e ingresado a este Tribunal el 12 de marzo de 2017, relacionado con los autos caratulados “RIMED SRL Y OTROS C/ ASSE Y OTRO – REPARATORIO PATRIMONIAL POR RESPONSABILILDAD ADMINISTRATIVA POR ACTO”, Ficha IUE 2-025238/20150. 

Por dicho Oficio se solicita a este Tribunal de Cuentas, se sirva informar a la Sede:

1) Cuáles son los controles que ejerce la corporación sobre los procedimientos de compras estatales, diferenciando según el tipo de contratación, Licitación Pública y Compra Directa.

2) Si es posible la aplicabilidad de la adecuación de la ecuación económica financiera de los contratos a la licitación pública y a la compra directa, cuando median razones para ello.

3) Si es posible que la licitación pública sea tácitamente adjudicada.

4) Si existe algún procedimiento de actualización de precios de compra directa.

5) Qué consecuencias puede acarrear al Contratante el cese de la contratación directa.

Al respecto este Tribunal considera del caso señalar:

1) La intervención de este Tribunal en los procedimientos de compras está regulada por las normas constitucionales vigentes, en particular por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República que prevé el control preventivo de legalidad de gastos y pagos.  Dicha intervención es realizada directamente o a través de sus contadores delegados o sus contadores auditores, dependiendo del monto o la naturaleza de la contratación. 
2) Respecto de la posibilidad de adecuar la ecuación económica financiera de los contratos, corresponde señalar que, sin perjuicio de la inmutabilidad de los contratos administrativos, son de aplicación los principios de buena administración, de equidad y de colaboración entre las partes que caracterizan modernamente a la contratación administrativa. Este Tribunal ha manifestado en forma reiterada
 que la causa que puede dar lugar a la revisión del contrato, requiere de la ocurrencia de hechos posteriores a la celebración del mismo, que deben reunir las siguientes características: 

· los acontecimientos deben ser anormales, lo que implica la existencia de un alea o riesgo que exceda al normal y que rompa el equilibrio económico financiero del contrato;

· deben ser imprevisibles;

· la perturbación debe ser ajena a la voluntad de las partes;

· el co-contratante no debe haber suspendido por sí la ejecución del contrato;

· debe existir una alteración cuya entidad incida en el cumplimiento del contrato, en el aspecto económico, lo que implica una pérdida efectiva derivada de una excesiva onerosidad, no bastando la disminución o desaparición de la ganancia.

3) Respecto a si es posible que la licitación pública sea tácitamente adjudicada: ello es jurídicamente imposible,  por cuanto todo procedimiento administrativo debe culminar con un acto dictado por la autoridad competente y debidamente fundado, que disponga destinar definitivamente la asignación presupuestal a la finalidad enunciada en la misma (Artículo 14 del TOCAF). El Artículo 69 de dicho cuerpo normativo dispone a texto expreso: “el contrato se perfeccionará con la notificación al oferente del acto de adjudicación dictado por el ordenador competente, previo cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República”.

4) Respecto de la existencia de un proceso de actualización de los precios en la compra directa: la legislación no prevé un procedimiento a esos efectos. Deberá estarse a lo estipulado  por las partes al celebrar los contratos.

5) Respecto de las consecuencias que tiene para el contratante el cese de la contratación directa: dependerán, asimismo, de las estipulaciones del contrato que son ley para las partes, de a qué parte contratante se le imputa el cese, su causa y su justificación.

Saludo a Usted atentamente.
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